
 

 

SECRETARÍA GENERAL  

SUBGERENCIA DE RECURSOS 
ANEXO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL 

INFORME DE REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN 
INVITACIÓN ABIERTA 008-2024 

  
Dando cumplimiento con lo establecido en el documento de condiciones definitivas 

y en armonía con la normatividad vigente, a continuación, La Previsora S.A. da 
respuesta a las observaciones realizadas a los interesados dentro del proceso de 

invitación abierta cuyo objeto es: 

 
“EL PROVEEDOR se obliga con LA PREVISORA S.A. bajo la modalidad de 

outsourcing, a la prestación de los servicios integrales de aseo, limpieza, 
desinfección y cafetería a nivel nacional, y el servicio de mantenimiento a 

través de operarios (toderos) para casa matriz en Bogotá D.C en la calle 
57 # 9 - 07.” 

 

 

Observaciones presentadas por la empresa Elite Facility Management 

S.A.S.  

Fecha: 21/06/2024 

 

 

VERIFICACION JURIDICA:  

 

1. Solicitamos a la entidad aclarar el motivo por el cual nos están inhabilitando 

juicamente, ya que la Certificación de Cumplimiento de Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, si fue adjuntada en la oferta, en Sobre 

1 – Requisitos Habilitantes, la cual se encuentra en la página 44 como se 

evidencia a continuación:  



 

 

 

Por tal motivo, y de acuerdo con la anterior evidencia, solicitamos ser habilitados 

jurídicamente en la invitación Abierta 008 de 2024. 

 
 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.: La certificación solicitada es la 

que se encuentra dentro de los anexos del documento de condiciones denominada 

“ANEXO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SGSST (Decreto 1072 de 2015 – 

Resolución 0312 de 2019).” La cual se encontraba en la pagina 111 del 

documento. Teniendo en cuenta lo anterior se estaba solicitando como requisito 

para cumplimiento de este aspecto una certificación suscrita por el representante 

legal sin embargo el oferente adjunto una certificación expedida por una ARL.  

 

 

 

 

 



 

 

VERIFICACIÓN TECNICA 

Observación No. 1 

 

1. Solicitamos a la entidad aclarar el motivo por el cual no estamos habilitados 

técnicamente en la experiencia habilitante, ya que tanto en la oferta como en 

la subsanación se adjuntaron las certificaciones dando cumplimiento a cada 

una de las condiciones requeridas como se evidencia a continuación:  

 
Una (1) o dos (2) certificaciones de las aportadas debe relacionar experiencia 

en cuanto a prestación del servicio de aseo y cafetería e indicar la cobertura o 

zonas geográficas donde se prestó el servicio.  
 

El contrato No. 8800021410 correspondiente al Banco BBVA contempla la 
prestación del servicio de aseo y cafetería y adicionalmente, en el contrato 

adjunto, en el anexo lista de ubicaciones se encuentra la cobertura del servicio, 
así mismo en la certificación indica el valor ejecutado. 

 
El contrato No. 2017-4208 orden de compra 14627correspondiente a la 

Secretaria Distrital de Integración Social contempla la prestación del servicio 
de aseo y cafetería y adicionalmente en la justificación de la Orden de compra 

se encuentra la cobertura del servicio y al final de la misma el valor ejecutado. 
 

 



 

 

 
 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

En una (1) o dos (2) certificaciones debe evidenciar el servicio prestado mínimo 
en diecisiete (17) de las veinticuatro (24) ciudades donde se encuentran 

ubicadas las oficinas principales de LA PREVISORA S.A. (Ver ciudades cobertura 
del servicio)  

 

 

El contrato No. 8800021410 correspondiente al Banco BBVA, en el anexo lista de 

ubicaciones el cual se encuentra en el contrato, se evidencia la cobertura del 

servicio, la cual cumple con mínimo diecisiete (17) de las veinticuatro (24) 

ciudades de LA PREVISORA S.A. 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
Una (1) de las certificaciones aportadas debe relacionar experiencia en cuanto a 

prestación del servicio mantenimiento prestado en la ciudad de Bogotá D.C.  

 

 

El contrato No. 8610017567 correspondiente al Banco BBVA contempla el servicio 

de mantenimiento en la ciudad de Bogotá D.C., y así mismo, su puede evidenciar 

el valor ejecutado. 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.: 

 

En respuesta a su observación, se informa que la misma no se acepta. Si bien la 

información aportada en la certificación de BANCO BBVA COLOMBIA no se 

evidenció “El presupuesto o valor efectivamente ejecutado” a pesar de haber 

solicitado subsanación de esta; es así que no es posible verificar lo contenido en 

el documento de condiciones definitivas de la invitación abierta No. 008-2024, por 

cuanto el documento a verificar no cumple con requisitos mínimos de los dos 

valores solicitados: 

 

“La sumatoria de los contratos certificados ya sea ejecutado o en ejecución 

deberán ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial de 

esta invitación incluyendo AIU e IVA; el presupuesto que se tendrá en cuenta 

será el presupuesto efectivamente ejecutado 

 

• Cada certificación debe contener el nombre de la entidad contratante y ser 

expedida únicamente por dicha entidad y debe estar firmada por la persona 

competente o autorizada para el efecto (representante legal, gerente o quien 

haga sus veces, supervisor o quien tuvo a su cargo el control de ejecución del 

contrato de parte del cliente).  

• Indicar expresamente el objeto contratado.  

• Cada certificación debe indicar expresamente la fecha de inicio y fecha de 

terminación del contrato.  

• En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, 

en la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de 

sus integrantes y sólo se tendrá en cuenta la experiencia de quien presente la 

propuesta a este proceso. 

• El valor total del contrato.” 

 

 

 

En la certificación de SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL no se evidenció 

“El presupuesto o valor efectivamente ejecutado” a pesar de haber solicitado 



 

 

subsanación de esta; es así que no es posible verificar lo contenido en el 

documento de condiciones definitivas de la invitación abierta No-. 008-2024, por 

cuanto el documento “Orden de Compra No. 14627-11” a verificar no cumple 

con requisitos mínimos de los dos valores solicitados: 

 

“La sumatoria de los contratos certificados ya sea ejecutado o en ejecución 

deberán ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial de 

esta invitación incluyendo AIU e IVA; el presupuesto que se tendrá en cuenta 

será el presupuesto efectivamente ejecutado 

 

• Cada certificación debe contener el nombre de la entidad contratante y ser 

expedida únicamente por dicha entidad y debe estar firmada por la persona 

competente o autorizada para el efecto (representante legal, gerente o quien 

haga sus veces, supervisor o quien tuvo a su cargo el control de ejecución del 

contrato de parte del cliente).  

• Indicar expresamente el objeto contratado.  

• Cada certificación debe indicar expresamente la fecha de inicio y fecha de 

terminación del contrato.  

• En caso de que la certificación sea expedida a un consorcio o unión temporal, 

en la misma debe identificarse el porcentaje de participación de cada uno de 

sus integrantes y sólo se tendrá en cuenta la experiencia de quien presente la 

propuesta a este proceso. 

• El valor total del contrato.” 

 

En la certificación de BANCO BBVA COLOMBIA no se evidenció “El presupuesto 

o valor efectivamente ejecutado” a pesar de haber solicitado subsanación de esta; 

es así que no es posible verificar lo contenido en el documento de condiciones 

definitivas de la invitación abierta No-. 008-2024, por cuanto el documento a 

verificar no cumple con requisitos mínimos de presupuesto ejecutado solicitado 

así: 

 

“La sumatoria de los contratos certificados ya sea ejecutado o en ejecución 

deberán ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial de 

esta invitación incluyendo AIU e IVA; el presupuesto que se tendrá en cuenta 

será el presupuesto efectivamente ejecutado” 



 

 

 

Con respecto a las ciudades de cobertura del servicio La Previsora S.A, no realizo 

pronunciamiento alguno en la etapa de subsanaciones y/o aclaraciones. 

 

Observación No. 2 

 

Solicitamos a la entidad nos aclare el motivo por el cual nos están inhabilitando 
técnicamente por el plan de atención del servicio, el cual fue adjunto en la oferta 

económica y la subsanación, cumpliendo con las condiciones establecidas en el 
pliego  

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.: 

 

En respuesta a su observación, se informa que: 
 

En el PLAN DE ATENCIÓN DEL SERVICIO, no se evidenció: 

 

• Funciones 

• Jerarquía del personal 

• Procedimiento y canales en los cuales el personal de las sucursales puede 

centralizar sus solicitudes, dudas y requerimientos 

 

Se solicita aclaración - NO SUBSANA - El proponente aporta presentación en 

formato power point de IMPLEMENTACION GLPI SOLICITUD REQUISICION DE 

PERSONAL; no obstante, a lo anterior no cumple con lo requerido en el numeral 

3. De orden técnico (Capacidad técnica) item 3. PLAN DE ATENCIÓN DEL 

SERVICIO. 

 

Observación No. 3 

 
Solicitamos a la entidad nos aclare el motivo por el cual nos están inhabilitando 

técnicamente por el programa de capacitación para el personal, el cual fue adjunto 
en la oferta económica y la subsanación, cumpliendo con las condiciones 

establecidas en el pliego  



 

 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.: 

 

En respuesta a su observación, se informa que: 

 

En el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA SU PERSONAL, no se evidenció: 

 

 

• Descripción de la actividad  

• Temas mínimos para capacitar solicitados en la invitación abierta No. 008-

2024 

• Hacia quien va dirigido (personal de aseo, cafetería, supervisión, 

mantenimiento) 

 

Se solicita aclaración – NO SUBSANA – El proponente aporta un plan de 

formación y capacitación; no obstante, a lo anterior no cumple con lo requerido 

en el numeral 3. De orden técnico (Capacidad técnica) item 7. PROGRAMA DE 

CAPACITACIÓN PARA SU PERSONAL. 

 

 

Observaciones presentadas por la empresa Americana de Servicios.  

Fecha: 21/06/2024 

 

VERIFICACIÓN JURÍDICA 

Observación No. 1 

 

Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo – Certificado ARL (ELITE 

FACILITY MANAGEMENT S.A.S) No allega formato de ANEXO CERTIFICACIÓN 

DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO – SGSST (Decreto 1072 de 2015 – Resolución 0312 de 2019) 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.: No es clara su observación, sin 

embargo Tal como se mención en el informe de verificación jurídica la empresa 

ELITE FACILITY MANAGEMENT S.A.S “No cumple debido a que no adjunto 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 



 

 

SALUD EN EL TRABAJO – SGSST (Decreto 1072 de 2015 – Resolución 0312 de 

2019).”  

 

VERIFICACIÓN TECNICA 

Observación No. 2 

Experiencia técnica habilitante (ELITE FACILITY MANAGEMENT S.A.S) 

 

El oferente allega certificación de experiencia del BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA bajo contrato No. 8800021410, 

en el cual no se evidencia las sedes que se prestaron los servicios, teniendo en 

cuenta que dicha certificación debió evidenciar por lo menos diecisiete (17) de las 
veinticuatro (24) ciudades donde se encuentran ubicadas las oficinas principales 

de la PREVISORA S.A., por lo tanto los únicos documentos que establecía el pliego 
de condiciones para acreditar la experiencia son certificaciones emitidas por la 

entidad o en su defecto acta de liquidación siempre y cuando contenga la 
información solicitada para acreditar la experiencia. 

  
Al no cumplir la anterior certificación las demás certificaciones no cuentan con las 

condiciones establecidas en el pliego de condiciones literal a. Experiencia técnica 
habilitante de condiciones técnicas. 

  
Por tanto, consideramos mantener el informe de evaluación toda vez que la 

empresa ELITE no cumple con el requisito habilitante de experiencia. 
  

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.:  

 

Revisada la observación, nos permitimos informar que una vez revisados los 

documentos aportados por el proponente en mención (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) se mantiene la calificación asignada al proponente, lo 

anterior en cumplimiento de lo requerido por la compañía en el Documento de 

Condiciones Definitivas. Por lo tanto, la calificación se mantiene sin modificación 

alguna. 

 

 

 



 

 

Observación No. 3 

Experiencia técnica habilitante (ASEOS COLOMBIANOS ASEOCOLBA S.A) 

 

El oferente allega certificación de experiencia de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS 

OLIMPICA S.A. bajo contrato 01 DE AGOSTO DE 2019, no es claro el valor total 
del contrato toda vez inicialmente se muestra un valor mensual, pero no el global, 

adicionalmente se muestra dos certificaciones con incongruencias puesto que en 
la segunda certificación aparece un valor del contrato por 11.757.122.448 pero el 

valor ejecutado es superior por valor de $13.939.623.984, lo que no se evidencia 

una adición que amplie el valor del contrato inicial. Por tanto, no es clara la 
información suministrada en certificaciones de experiencia, lo cual solicito aplicar 

la causal número 2 de causales de rechazo “Cuando en la propuesta se encuentre 
documentos que contengan información imprecisa, datos tergiversados, alterados 

o inexactos o que de cualquier manera no correspondan a la realidad o induzcan 
a LA PREVISORA S.A. a error con el fin de obtener algún beneficio para EL 

OFERENTE o interpuesta persona”.  
  

Al no cumplir la anterior certificación las demás certificaciones no cuentan con las 
condiciones establecidas en el pliego de condiciones literal a. Experiencia técnica 

habilitante de condiciones técnicas. 
  

  
Por tanto, consideramos mantener el informe de evaluación toda vez que la 

empresa ASEOCOLBA no cumple con el requisito habilitante de experiencia. 

  

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.:  

 

Revisada la observación, nos permitimos informar que una vez revisados los 

documentos aportados por el proponente en mención (ASEOS COLOMBIANOS 

ASEOCOLBA S.A) se mantiene la calificación asignada al proponente, lo anterior 

en cumplimiento de lo requerido por la compañía en el Documento de Condiciones 

Definitivas. Por lo tanto, la calificación se mantiene sin modificación alguna. 

 

Observación No. 4 

PLAN DE ATENCIÓN DEL SERVICIO (ELITE FACILITY MANAGEMENT S.A.S) 

 



 

 

En cuanto al organigrama es ilegible no se alcanza a notar cada grado de 

jerarquía ni los cargos. 
  

Por otra parte, no es claro el procedimiento del plan de atención. 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.:  

 

Revisada la observación, nos permitimos informar que una vez revisados los 

documentos aportados por el proponente en mención (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) se mantiene la calificación asignada al proponente, lo 

anterior en cumplimiento de lo requerido por la compañía en el Documento de 

Condiciones Definitivas. Por lo tanto, la calificación se mantiene sin modificación 

alguna. 

 

Observación No. 5 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA SU PERSONAL (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) 

El programa de Capacitación no evidencia a que personal va dirigido cada 
capacitación 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.:  

 

Revisada la observación, nos permitimos informar que una vez revisados los 

documentos aportados por el proponente en mención (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) se mantiene la calificación asignada al proponente, lo 

anterior en cumplimiento de lo requerido por la compañía en el Documento de 

Condiciones Definitivas. Por lo tanto, la calificación se mantiene sin modificación 

alguna. 

 

Observación No. 6 

 

Factor Puntaje Adicional (Sedes atención servicio) 100 puntos (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) 

 



 

 

El proponente solo presente 3 sucursales, teniendo en cuenta que la certificación 

de cámara de comercio de Bogotá remitida corresponde a la oficina principal de 
Bogotá y el requisito de ponderación establecía que al menos contar con 4 

sucursales o establecimientos de comercio, lo que quiere decir que debe ser 
diferente a la oficina principal. 

 

No otorgar puntaje por este requisito 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.:  

 

Revisada la observación, nos permitimos informar que una vez revisados los 

documentos aportados por el proponente en mención (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) no fue objeto de asignación de puntaje al no cumplir con 

los aspectos habilitantes consignados en el documento de condiciones definitivas. 

Por lo tanto, la calificación se mantiene sin modificación alguna. 

 

Observación No. 7 

Experiencia adicional requerida del personal permanente: 100 puntos (ELITE 

FACILITY MANAGEMENT S.A.S) 

 

Para el perfil de Supervisor el señor JOSE JUAQUIN BALLESTEROS SOLER, no se 

evidencia soportes de estudios (Acta y Diploma) para el título profesional en 

Administrador de Empresas de la UCC, tampoco allega tarjeta profesional y 

certificación de cursos en manejo de herramientas ofimáticas ni servicio al cliente. 

  

Hoja de Vida no se encuentra firmada. 

  

Adicionalmente no se evidencia la experiencia en coordinación y manejo de 

personal que ejerce labores de aseo, limpieza, cafetería y mantenimiento.  

  

No cuenta con Formación como Coordinador de Trabajo en alturas. 

  

No cuenta con Formación en Gestión del Talento Humano por una entidad 

autorizada por el SIET o SNIES. 

  



 

 

No cuenta con Capacitación en Supervisión de Servicios Generales y/o Aseo y/o 

Cafetería por una entidad autorizada por el SIET o SNIES. 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.:  

 

Revisada la observación, nos permitimos informar que una vez revisados los 

documentos aportados por el proponente en mención (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) no fue objeto de asignación de puntaje al no cumplir con 

los aspectos habilitantes consignados en el documento de condiciones definitivas. 

Por lo tanto, la calificación se mantiene sin modificación alguna. 

 

Observación No. 8 

Experiencia adicional requerida del personal de apoyo no exclusivo: 100 puntos – 

EJECUTIVO DE CUENTA (ELITE FACILITY MANAGEMENT S.A.S) 

 

Para el perfil de Ejecutivo de Cuenta el señor GILDARDO URIBE VARGAS no se 

evidencia soportes de estudios (Acta y Diploma) para el título profesional en 
Ingeniería Industrial de la Universidad Libre, sin embargo, el perfil no pertenece 

a ciencias administrativas, tampoco allega tarjeta profesional y certificación de 
cursos en servicio al cliente. 

  
Hoja de Vida no se encuentra firmada. 

  
Adicionalmente no se evidencia la experiencia en coordinación de Contratos de 

Aseo, Cafetería y mantenimiento y/o oficios varios, solo la certificación allegada 

dice coordinador de contratos, pero no se especifica que contratos. 
  

No cuenta con Formación como Coordinador y/o Gestión Integral del Servicios y 

Gestión por Procesos por una entidad autorizada por el SIET o SNIES. 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.:  

 

Revisada la observación, nos permitimos informar que una vez revisados los 

documentos aportados por el proponente en mención (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) no fue objeto de asignación de puntaje al no cumplir con 



 

 

los aspectos habilitantes consignados en el documento de condiciones definitivas. 

Por lo tanto, la calificación se mantiene sin modificación alguna. 

 

 

Observación No. 9 

 

Experiencia adicional requerida del personal de apoyo no exclusivo: 100 puntos – 

ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y SALU EN EL TRABAJO (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) 

 

 

Para el perfil de Especialista en Seguridad y Salud en el trabajo la señora INEFRAY 

MENDOZA MOSQUERA no se evidencia soportes de estudios (Acta y Diploma) para 

el título profesional en Psicología y Especialización, tampoco allega tarjeta 

profesional y certificación de cursos en servicio al cliente. 

  

Hoja de Vida no se encuentra firmada. 

  

No cuenta con Formación como Coordinador de Trabajo en alturas y trabajo seguro 

en alturas. 

  

No cuenta con Formación 50 horas sobre el Sistema de Gestión y Seguridad en el 

Trabajo. 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.:  

 

Revisada la observación, nos permitimos informar que una vez revisados los 

documentos aportados por el proponente en mención (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) no fue objeto de asignación de puntaje al no cumplir con 

los aspectos habilitantes consignados en el documento de condiciones definitivas. 

Por lo tanto, la calificación se mantiene sin modificación alguna. 

 

Observación No. 10 

Experiencia adicional requerida del personal de apoyo no exclusivo: 100 puntos – 

JARDINERO (ELITE FACILITY MANAGEMENT S.A.S) 



 

 

 

Para el perfil de Operario Jardinería no se evidencia certificado en estudios 

mínimos de quinto primaria. (certificación de estudios o declaración extra juicio) 
  

Dentro de la experiencia no se evidencia específicamente el manejo de 

herramientas para la poda o arreglo de jardinería, así como manipulación de 

sustancias peligrosas. 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.:  

 

Revisada la observación, nos permitimos informar que una vez revisados los 

documentos aportados por el proponente en mención (ELITE FACILITY 

MANAGEMENT S.A.S) no fue objeto de asignación de puntaje al no cumplir con 

los aspectos habilitantes consignados en el documento de condiciones definitivas. 

Por lo tanto, la calificación se mantiene sin modificación alguna. 

 

Observación No. 11 

 

Así las cosas, solicitamos a la entidad mantenerse en el informe de verificación 

(Jurídica, Técnica  y Financiera), toda vez que las propuestas de los proponentes 

ELITE Y ASEOCOLBA no cumplen con los requisitos establecidos en la Invitación 

en el Documento de Condiciones Definitivas, y teniendo la oportunidad de 

subsanar estos no allegaron los documentos de acuerdo a cada requerimiento, 

por tanto, no cumplen y solicitamos se mantenga la decisión en el al informe de 

verificación de requisitos habilitantes e informe de evaluación de aspectos 

calificables. 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.:  

 

Nos permitimos informar que los proponentes ASEOS COLOMBIANOS 

ASEOCOLBA S.A y ELITE FACILITY MANAGEMENT S.A.S no fueron objeto de 

asignación de puntaje al no cumplir con los aspectos habilitantes consignados en 

el documento de condiciones definitivas. Por lo tanto, la calificación se mantiene 

sin modificación alguna. 

 



 

 

Observación No. 12 

 

Por otra parte, solicitamos a la entidad otorgar la totalidad de puntos para el 

aspecto Experiencia adicional requerida del persona de apoyo exclusivo para el 

perfil de Operario de Jardineria, toda vez que se allega hoja de vida del operario 

que cuenta con estudios de Bachillerato, adicionalmente se allegan certificado de 

bachillerato, certificado de cursos o capacitaciones en trabajo en alturas, manejo 

de residuos sólidos y capacitación manejo de jardines o zonas verdes que 

corresponde al mantenimiento de jardines. Adicionalmente el señor JORGE LUIS 

CAMPOS OVIEDO cuenta con experiencia en Jardinería de 8 años, para lo cual se 

allegó certificación en las condiciones establecidas en el pliego y se allega 

respectiva pagos de seguridad social por ser una autocertificación. Por tanto, 

solicitamos asignar los 20 puntos para este perfil a la empresa AMERICANA DE 

SERVICIOS LTDA. 

 

Respuesta por parte de LA PREVISORA S.A.: 

 

En respuesta a su observación, se informa que la misma es aceptada y se 

modificara el acta de calificación. 

 

 

 
_____________________________________________________________________ 

Proyectó y Revisó:       Ana Maria Ospina 

                                  Diana Patricia Martinez 

                                  Walter Ricardo Merchán  

                                  Leydy Viviana Mojica 


